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MARCDISTRI CIA. LTDA. 

Manta, 9 de Diciembre del 2015 

Señora. 
ANA MARIA MARCHAN JONIAUX 

Ciudad. 

De mi consideración.- 

Pongo a su conocimiento. que la Junta General Extraordinaria y Universal, de 
Socios de la Compañía MARCDISTRI CIA. LTDA. en sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo a bien elegirle en calidad de PRESIDENTE de dicha empresa, gestión 
que la desempeñará por el periodo de CINCO AÑOS, el Presidente podrá 
Subrogar al Gerente General en caso de ausencia temporales o definitiva 
debiendo hacer uso de la firma social “Presidente Subrogante del Gerente 
General”, de acuerdo al artículo Decimo Cuarto de la Constitución de la Compañía, 
a partir de la inscripción de este nombramiento en el registro competente. 

MARCDISTRI CIA. LTDA., se constituyo mediante Escritura Pública celebrada 

ante la Notaría Publica Cuarta del Cantón Manta, el 29 de Septiembre del 2011, 

debidamente Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta, el cinco de 

Diciembre del 2011, Registro 1242, repertorio No. 2973, 

Muy Atentamente. 

   ía Macías 
SECRET. AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento que antecede. Lugar y fecha Ut Supra. 

«ima Mago JA. de gon Lerma 

ANA MARIA MARCHAN JONIAUX 
C.C No.130387668-2 

Direccion: Avenida 24 y calle 14
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RAZÓN DE'INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 7650 

"FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MARCDISTRI CIA. LTDA. —. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MARCHAN JONIAUX ANA MARIA 
IDENTIFICACIÓN * 1303876682 
CARGO: , PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 -     

F : : Y : 1 N DN 

1 : | : 

2. DATOS ADICIONALES: —--1 | , 

CONSTITUCION 41242 REPERTORIO Hi 2973 DE FECHA 5 DICIEMBRE DE 2011. | 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS_QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

E a ANTE Ll DE ENERO DE 2016, —l 
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